
Municipalidad
de Chillán Viejo Dirección de Salud Municipat ñ'

APRUEBA COMETIDO SAN
FUNCIONARIOS QUE INDICA,

CARLOS

a) Lo señalado en la Ley N" 16.744 sobre
accidentes y enfermedades laborales. Los Decretos Alcaldicios N" g24lig.o3.2olg
y 969/28.03.20, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente. Decreto N" 1416 de fecha O4.OS.2O2O,
mediante el cual Delega facultades al sr. Director de seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chillán Viejo.

b) Mail de la Srta. Directora del Cesfam Dra.
Michelle Bachelet, mediante el cual solicita autorización para traslado de pacientes
del establecimiento a Hospital san carlos con la finalidad de asistir a toma de
exámenes especializados en imagenologia (gastroscopia) el día OgtO1l2O21 ,

acompañados por el TENS del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria Sr. Manuel
Colin Lagos.

c) Cometido Funcionario de fecha
0610112021 del Sr. German Huentupil Aldea, Chofer del Departamento de Salud,
mediante el cual solicita concurrir a Hospital san carlos el día 08/01/2021 con la
finalidad de trasladar a pacientes del centro de salud Familiar Dra. Michelle
Bachelet Jeria, con la finalidad de que se les tome exámenes especializados.

d) Autorización dada con techa 061011202'l
por el sr. Director de seguridad Pública de la llustre Municipalidad de chillan Viejo
y necesidades del Servicio.

DECRETO:

1.- ENCOMIENDASE at Sr. GERMAN
HUENTUPIL ALDEA, C.l. N' 14.268.579-5, Chofer det Departamento de Satud
Municipal de Chillán Viejo, para que el día 0810112021 viaje a la comuna de San
Carlos, con la finalidad de trasladar al Sr. Manuel Colin Lagos, TENS que
acompaña a beneficiarios del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, a quienes se
les tomará exámenes especializados en imagenologia en el Hospital de San
Carlos en jornada de 15:00 horas en adelante.

2.- El viaje se realizará en Minibus Jac de
propiedad del Departamento de Salud Municipal, Placa única CZ CJ 60-9,
conducida por Don German Huentupil Aldea, póliza de conducir N" 147576.

DEcREro No 129

cHtLLÁN vrEJO, 00 Et{E 2021

VISTOS:

Las facultades conferidas en la Ley No i 8.695,
del 01 de mayo de 1988, orgánica constitucional de Municipalidadeé, modificado
por la Ley No 19.130 y No 19.280; El DFL No 1-3063 de 1990, que dispone el
traspaso de los Establecimientos de Salud a las Municipalidades.

CONSIDERANDO:
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